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Tercero.- Anunciar que el periodo de cobro en 
voluntaria de estos impuestos municipales devenga-
dos, tendrá lugar desde el día 15 de octubre del 2013 
hasta el 16 de diciembre del 2013.

La exposición de estos padrones producirá los 
 ! "#$%&' &($#)*"+"),(&"$- "#).+&' &-+%&' /'+%&#0)1/-
tarias según lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Contra esta Resolución se puede interponer ante 
el Pleno municipal y dentro del plazo de un mes a 
"$(#+0& ' %' & -+& *(+-)2+"),(& ' -& 3 0)$'$& ' &  43$%)-
ción pública, el recurso de reposición regulado en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, previo, en su 
caso, al recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de esta Jurisdicción en Guadalajara. 

Sacedón a 30 de septiembre del 2013.– El Alcal-
de, Francisco Pérez Torrecilla.

4440

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

Modif_2013_1

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, el 25 de julio de 2013, el expediente de 
aprobación de la Ordenanza reguladora de la presta-
ción y precio público del servicio de ayuda a domicilio.

Asimismo se ha expuesto al público dicho acuer-
'$& (& -&5$- #6(&7*")+-&' &-+&80$.)(")+&' &9/+'+-+:+-
ra número 95 de fecha 9 de agosto de 2013, para el 
examen y presentación de reclamaciones.

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles y no ha-
biéndose presentando reclamación alguna y en virtud 
de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
;$"+-<&% &=+" &3>1-)"$& -&# 4#$&' *()#).$&' &-+&$0' -
nanza reguladora de la prestación y precio público 
del servicio de ayuda a domicilio, indicando que, se-
gún lo dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, contra la 
presente disposición de carácter general no cabrá 
recurso en vía administrativa, pudiendo interponerse 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Guadalajara en el plazo de dos meses desde la 
publicación del presente act, recurso contencioso-
administrativo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN Y PRECIO PÚBLICO DEL 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. Objeto.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 41 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la Ordenanza regula-
dora de la prestación y precio público del servicio de 
ayuda a domicilio.

Art. 2. Obligados al pago.

Están obligadas al pago de este precio público las 
3 0%$(+%&?/ &% &1 ( *") (&' -&% 0.)")$&' &+@/'+&+&
domicilio prestado por este Ayuntamiento en el ámbi-
to de su municipio, cualquiera que sea la modalidad 
del mismo.

La obligación de pago del precio público nace 
desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio.

CAPÍTULO II: PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Art. 3. Concepto y modalidades del Servicio de 
Ayuda a Domicilio.

3.1- El Servicio de Ayuda a Domicilio constituye 
un conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el do-
micilio de las personas en situación de dependencia 
"$(& -&*(&' &+# (' 0&%/%&( " %)'+' %&' &-+&.)'+&')+-
ria y podrán ser los siguientes:

1.º.  Servicios relacionados con la atención per-
sonal en la realización de las actividades 
de la vida diaria.

2.º.  Servicios relacionados con la atención de 
las necesidades domésticas o del hogar: 
limpieza, cocina, etc.

3.2- El Servicio de Ayuda a Domicilio también po-
drá atender situaciones de no dependencia en los 
siguientes casos:

1.º.  Haber solicitado la valoración de situación 
de dependencia y cumplir las condiciones 
previstas en el Decreto 30/2013, de 6 de 
junio, de régimen jurídico de los servicios 
de atención domiciliaria.

2.º.  Familias numerosas, cuando uno de los 
progenitores esté en situación de baja mé-
dica por maternidad, enfermedad o acci-
dente y al menos dos de los hijos sean me-
nores 16 años o alguno de los hijos tenga 
reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 65%.

3.º.  Cuando el servicio se prescriba en proyec-
tos de intervención familiar encaminados a 
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evitar una declaración de situación de ries-
go de menores.

3.3- El Servicio de Ayuda a Domicilio, recoge las 
siguientes modalidades:

 A Ayuda a domicilio de lunes a sábado
 A Ayuda a domicilio los domingos y festivos.

3.4 - Será requisito imprescindible que los/las be-
( *")+0)$%B+%&' -&CDE&% +(&0 %)' (# %& (&D2/?/ "+&
de Henares.

Art. 4. Objetivos.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como ob-

jetivos:
 A Complementar y compensar la labor de la fa-

milia cuando esta, por razones diversas, tenga 
')*"/-#+' %&3+0+&30 . ()0&%)#/+")$( %&' &( " -
sidad que conlleven deterioro personal o social.

 A Apoyar y desarrollar las capacidades persona-
les para la integración en la convivencia fami-
liar y comunitaria.

 A Mantener la permanencia en el domicilio de las 
personas necesitadas de apoyo, evitando in-
ternamientos innecesarios.

 A Facilitar la reinserción en la vida familiar y so-
cial de las personas desinstitucionalizadas.

 A Rentabilizar las diferentes prestaciones, ade-
cuando la respuesta social pública a la natura-
leza e intensidad de la problemática que pre-
% (# & -B-+&1 ( *")+0)$B+F

 A Aportar a la familia mayores posibilidades en 
la oferta de servicios sociales preventivos y de 
diagnóstico desde una base domiciliaria.

Art. 5. Prestaciones.
5.1- El Servicio de Ayuda a Domicilio comprende 

las siguientes prestaciones:
DE CARÁCTER PERSONAL: que comprende las 

siguientes tareas: 
 A Higiene personal o apoyo en la misma: baño o 

ducha del usuario, lavado de cabello, afeitado.
 A Realización de cambios posturales en en-

camados.
 A Apoyo en la movilización dentro del domicilio.
 A Ayuda para la ingesta de alimentos en 

aquellos usuarios que no puedan comer por 
si solos.

 A Ayuda para la toma de medicamentos pres-
critos por el Centro de Salud. No será tarea 
del Servicio de Ayuda a Domicilio las aten-
ciones sanitarias auxiliares como curas, in-
yecciones, administración de insulinas, etc.

 A Adiestramiento en la realización de activida-
des de la vida diaria en el entorno domés-
tico que potencie la autonomía del usuario.

DE CARÁCTER DOMÉSTICO: 
 A Limpieza o ayuda en la limpieza cotidiana de 

la vivienda y a su mantenimiento en condi-

ciones aceptables de higiene y salubridad, 
incluidas las limpieza generales cuando sean 
determinadas por los Servicios Sociales.

 A Preparación de alimentos en el hogar.

 A Realización de compras domésticas a cuen-
ta del usuario.

 A Lavado y planchado de ropa.

 A Realizar limpiezas a fondo en los hogares que 
por razones de salubridad así lo requieran y los 
Servicios Sociales Municipales así lo valoren.

DE CARÁCTER PREVENTIVO E INSERCIÓN 
SOCIAL: comprende las siguientes tareas:

 A Compañía, tanto en el domicilio como fuera 
del mismo.

 A Acompañamiento fuera del hogar para la 
realización de gestiones: visitas médicas, 
tramitación de documentos, etc.

 A Acompañamiento fuera del hogar para po-
sibilitar la participación del usuario en acti-
vidades de carácter educativo, cultural, so-
cial, etc.

 A Acompañamiento de menores.

 A Apoyo y orientación en la organización eco-
nómica y familiar.

5.2- No serán tareas del Servicio de Ayuda a Do-
micilio:

 - Limpieza de obras o pintura.

 - Cuidados de animales de compañía.

 - Pintar.

 - Lavar alfombras.

 - Tener llaves de los domicilios de los/las be-
( *")+0)$%B+%F

 - Prestar el servicio si el mismo conviven 
# G3$0+-& $&' *()#).+G (# &$#0$%& !+G)-)+0 %&
distintos a los declarados en el momento de 
la solicitud del SAD.

 - Prestar el servicio si no permanece el/la 
1 ( *")+0)$B+& (& -&'$G)")-)$F

5.3- Las prestaciones que se faciliten a cada 
usuario/a serán marcadas por los Servicios Sociales 
Municipales en función de las necesidades particula-
0 %&' &"+'+&1 ( *")+0)$B+&@&% &30 %#+0H(&)(# (#+('$&
seguir la frecuencia señalada en el anexo 1.

Art. 6. Altas en el servicio.
6.1- Dependientes: Las personas dependientes 

que tengan resolución aprobatoria del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en su PIA, serán dadas de alta 
en el Servicio una vez que el Ayuntamiento de Azu-
?/ "+&' &I (+0 %& 0 ")1+& -+& "$(*0G+"),(&' &')"=+&
resolución por parte de los Servicios Periféricos de 
la Consejería de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha competente en materia de Servicios 
Sociales que establecerá los términos de dicha con-
" %),(F&J(& %#$%&"+%$%<&-+&G$')*"+"),(&' &-+&)(# (%)-
'+'&=$0+0)+&%$-$&3$'0H&% 0&G$')*"+'+&3$0&0 %$-/"),(&
expresa de los mencionados Servicios Periféricos.
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6.2- No dependientes: Las personas con situacio-
nes de no dependencia incluidas en alguno de los 
%/3/ %#$%&0 K :+'$%& (& -&+0#F&LFM&' & %#+&70' (+(-
za que quieran solicitar el servicio, deberán dirigir su 
solicitud al Alcalde del Ayuntamiento de Azuqueca de 
I (+0 %& (&G$' -$&$*")+-&% N>(&+( 4$&M&@&!+")-)#+'$&
por los Servicios Sociales Municipales, acompañada 
de la siguiente documentación:

 - Fotocopia del DNI, NIF o NIE de todos los 
miembros de la unidad familiar.

 - O 0#)*"+'$& ' &  G3+'0$(+G) (#$& !+G)-)+0 ex-
pedido por el Ayuntamiento de Azuqueca de 
Henares.

 - En los casos de personas mayores que vivan 
periódicamente con distintos hijos, declaración 
0 %3$(%+1- &' -&=):$B+&"/@$&'$G)")-)$&*N/0 & (&
la solicitud.

 - Informe médico del estado de salud.
 - En su caso, fotocopia del " 0#)*"+'$&' -&N0+'$&

de minusvalía.
 - P/%#)*"+(# %&' &)(N0 %$%& "$(,G)"$%&' -&%$-)-

citante y su cónyuge, si procede:
 A O 0#)*"+'$& +"#/+-& ' & =+1 0 %<& 3 (%),(<&

prestación o subsidio.
 A Fotocopia del recibo de salarios de los últimos 

6 meses, tratándose de ingresos regulares.
 A Documentos oportunos referidos a los últi-

mos 12 meses, cuando se trate de ingresos 
irregulares en cuantía y periodicidad.

 A En los casos en que no se aporte documen-
#+"),(& %3 "6*"+&' &)(N0 %$%<&0 (#+%&$&0 (-
dimientos, se recabará declaración respon-
sable sobre ellos.

 A Fotocopia compulsada de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del último ejercicio anterior a la fe-
cha de solicitud, en caso de no hacerla, cer-
#)*"+'$&' &($&=+1 0-+&30 % (#+'$F

 A O 0#)*"+'$&' &1) ( %& G)#)'$&3$0& -&D@/(#+-
miento de residencia. 

 A O 0#)*"+'$&' -&O (#0$&' &9 %#),(&O+#+%#0+-&
sobre el valor catastral de los bienes inmue-
bles rústicos y urbanos, excluida la vivienda 
habitual.

 A En su caso, documento que acredite el coste 
de hipoteca o alquiler de la vivienda habitual.

 A En su caso, fotocopia compulsada de estar 
en alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas del ejercicio corriente o, en su 
defecto, del anterior.

 A O 0#)*"+'$&' &-+%& (#)'+' %&1+("+0)+%&+&-+%&
?/ &% &=+@+&"$(*+'$& -$%&' 3,%)#$%<&%$10 &
el saldo medio existente en los noventa días 
anteriores a la petición de la ayuda.

 A O 0#)*"+"),(&' &)(# 0 % %&1+("+0)$%&' -&>-#)-
mo año de todas las cuentas.

 - Los Servicios Sociales Municipales recabarán 
del solicitante cualquier documento que consi-

deren necesario para la adecuada resolución 
del expediente. La constatación fehaciente del 
ejercicio de actividad económica no documen-
tada se hará a través de medios propios de los 
Servicios Sociales Municipales, que gozarán 
de presunción de veracidad.

6.3- Una vez valorado el expediente de las per-
sonas con situaciones de no dependencia por los 
Servi cios Sociales Municipales, será acordada o no 
la concesión del servicio por la Comisión de Valora-
ción del Servicio de Ayuda a Domicilio de Azuqueca 
de Henares, que estará integrada por el/la Concejal/a 
competente en Servicios Sociales y los/las Trabaja-
dores/as Sociales del Ayuntamiento de Azuqueca de 
Henares.

6.4- Para facilitar el copago del servicio, todos/
as los/las usuarios/as deberán presentar ante los 
Servicios Sociales el modelo de domiciliación ban-
caria mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento 
de Azuqueca de Henares a cargar en la cuenta que 
se indique los recibos emitidos como consecuencia 
de la prestación del SAD. Este modelo será el que en 
cada momento tenga establecido el Ayuntamiento de 
Azuqueca de Henares.

6.5- Un vez aprobado el ingreso, los Servicios So-
ciales comunicarán al/a la interesado/a la fecha de 
inicio, el horario y las tareas que le prestará la Auxi-
liar del Servicio de Ayuda a Domicilio.

6.6- Cuando se inicie el Servicio de Ayuda a Domi-
")-)$<&#$'$%B+%&-$%B-+%&1 ( *")+0)$%B+%&$&%/%&!+G)-)+0 %&
' 1 0H(&*0G+0&/($%&+"/ 0'$%&'$(' &% & %3 ")*"+-
rán las características concretas del servicio que se le 
prestarán así como las tareas a cubrir por el servicio y 
-$%&"$G30$G)%$%&' -&1 ( *")+0)$B+&@B$&%/%&!+G)-)+0 %F

Art. 7. Urgencia social.
7.1- En los casos en que los Servicios Sociales 

aprecien urgencia social, el servicio se podrá iniciar 
' &!$0G+&)(G ')+#+&@& -B-+&1 ( *")+0)$B+&' 1 0H&*0-
mar una declaración comprometiéndose a aportar la 
documentación requerida y a pagar, en su caso, la 
aportación correspondiente.

7.2 - Tendrán consideración de urgencia social los 
casos que reúnan las siguientes características: 

 - Se trate de unidades familiares en las que 
la ayuda a domicilio suponga un recurso 
esencial y primordial en la intervención fa-
miliar con el objeto de prevenir situaciones 
de riesgo y/o desamparo.

 - Se trate de situaciones excepcionales, ex-
traordinarias y, por tanto, minoritarias.

Art. 8. Horarios del servicio.
8.1- El Servicio de Ayuda a Domicilio se prestará 

en horario comprendido entre las 8:00 y las 22:00 
horas, siendo el horario habitual el comprendido en-
tre las 8:00 y las 15:00 horas.

8.2- La franja horaria entre las 15:00 a las 22:00 
horas queda reservada para atención de casos ex-
cepcionales valorados por los Servicios Sociales.
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8.3- El horario a prestar en cada caso será seña-
lado por los Servicios Sociales y/o por la empresa 
adjudicataria del servicio.

8.4- Los casos en los que la tarea a prestar sea 
aseo personal y/o movilizaciones se marcarán priori-
tariamente entre las 8:00 y las 10:00 horas.

8.5- El horario de prestación de servicio de los/las 
usuarios/as que acudan al Servicio de Estancias Diur-
nas será marcado en función del horario de entrada o 
el horario de recogida del transporte de dicho servicio.

Art. 9. Bajas en el servicio.
9.1- Las bajas en el servicio podrán producirse 

por alguno de los siguientes motivos:
 A Defunción del usuario/a.
 A Renuncia del interesado/a.
 A Ingreso en centro residencial por periodo 

superior a 2 meses.
 A Variación de las circunstancias que motiva-

ron la concesión.
 A Fin de la situación de necesidad.
 A Incumplimiento de las obligaciones inheren-

tes al usuario para la prestación, en cuyo 
"+%$&% & - &($#)*"+0H&G$#).+('$& -+%&"+/%+%&
?/ &:/%#)*"+(&-+&1+:+F

 A Impago de la aportación económica corres-
pondiente.

 A Q0+%-+'$&)(' *()'$&' &0 %)' (")+F

 A Ausencia temporal del domicilio por periodo 
superior a 6 meses.

9.2- La ausencia temporal por periodo inferior a 6 
meses dará lugar a la suspensión de la prestación por 
el tiempo de su duración y la reincorporación al servicio 
estará condicionada a la existencia de horas vacantes.

9.3- No se considerará baja temporal el periodo 
inferior a 2 meses cuando por motivos socio-sanita-
rios se necesite el traslado con familiares o interna-
mientos en centros socio-sanitarios.

RFST&J(&"+%$&' &1+:+& # G3$0+-&$&' *()#).+& (& -&
% 0.)")$<& -&1 ( *")+0)$&' 1 0H&"$G/()"+0-$&3$0& %-
crito a los Servicios Sociales al menos con 15 días 
' & +(# -+"),(&  (& G$' -$& $*")+-& !+")-)#+'$& 3$0& -$%&
Servi cios Sociales Municipales.

 !"#$%&#$'()*+,-,*(./0$)/1$0/!2*,*(#

UVFUT& ;+%& 3 0%$(+%& ($& ' 3 (') (# %& 1 ( *")+-
rios/as del Servicio de Ayuda a Domicilio podrán so-
-)")#+0&G$')*"+"),(&' &-+%&=$0+%&' &30 %#+"),(&"$(" -
didas. Dicha solicitud, que se dirigirá al Alcalde del 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, se realizará 
3$0& %"0)#$& (&G$' -$&$*")+-&?/ &% &!+")-)#+0H&3$0&-$%&
Servicios Sociales Municipales y se deberá motivar 
documentalmente si así los estiman los Servicios 
Sociales. La solicitud será valorada por los Servicios 
C$")+- %&?/ &"$G/()"+0H(&+-&1 ( *")+0)$& -&0 %/-#+-
do de dicha valoración.

10.2- Las personas dependientes que tengan reso-
lución aprobatoria del Servicio de Ayuda a Domicilio en 

%/&8WD&@&?/ &' %  (&G$')*"+0&-+%&=$0+%&' &30 %#+"),(&
concedidas, deberán solicitarlo a través de una modi-
*"+"),(&' &%/&80$N0+G+& W(').)'/+-&' &D# ("),(&%$-$F&
E)"=+%& =$0+%& %,-$& 3$'0H(& % 0&G$')*"+'+%&G ')+(# &
resolución expresa de los Servicios Periféricos de la 
Consejería de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha competente en materia de Servicios Sociales.

10.3- Todos/as los/las usuarios/as del Servicio de 
Ayuda a Domicilio podrán solicitar cambio de Auxi-
liar del Servicio de Ayuda a Domicilio que presta el 
servicio. Dicha solicitud se realizará por escrito, moti-
vando adecuadamente las razones de dicho cambio. 
Los Servicios Sociales estudiarán la solicitud y, si 
aprecian motivos fehacientes para el cambio, proce-
derán a realizarlo.

 !"#$%%#$3/!/,4(0$5$)/6/!/0$)/$1(071-0$6/./+-
ciarios/as del Servicio de Ayuda a Domicilio.

11.1- Derechos: todos/as los/las usuarios/as, tan-
to dependientes como no dependientes, tendrán los 
siguientes derechos:

 A Recibir la prestación adecuadamente, con el 
contenido y duración que en cada caso se de-
termine por los Servicios Sociales Municipales.

 A Recibir, en su caso, la información acerca de 
la aportación económica que le corresponda 
como usuario/a del SAD.

 A Recibir orientación respecto de recursos alter-
nativos que, en su caso, resultasen necesarios 
a su situación.

 A X ")1)0&)(!$0G+"),(&3/(#/+-&' &-+%&G$')*"+")$-
nes que pudieran producirse en el régimen de 
la prestación.

 A Ejercer el derecho de queja conforme a las dis-
posiciones vigentes.

11.2- Deberes: todos/as los/las usuarios/as, tanto 
dependientes como no dependientes, tendrán los si-
guientes deberes:

 A Adoptar una aptitud colaboradora y mantener un 
trato correcto en el desarrollo de la prestación.

 A Aportar cuanta información sea requerida en 
orden a la valoración de las circunstancias per-
sonales, familiares y sociales que determinen 
la necesidad de la prestación.

 A Informar a los Servicios Sociales Municipales, en 
el plazo máximo de 30 días desde que ocurra el 
hecho, de cualquier cambio que se produzca en 
su situación personal, familiar, social y económi-
"+&?/ &3/') 0+&'+0&-/N+0&+&-+&G$')*"+"),(<&%/%-
pensión o extinción de la prestación del servicio.

 A Aceptar los cambios que se puedan producir 
en cuanto al horario y Auxiliar del SAD.

 A No encomendar a la Auxiliar del SAD ningu-
na tarea no establecida previamente por los 
Servi cios Sociales.

 A Pagar, en su caso, la aportación correspon-
diente del SAD.
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CAPÍTULO III: PARTICIPACIÓN ECONÓMICA 
DE LOS/LAS USUARIOS/AS EN EL COSTE DEL 

SERVICIO

Art. 12. Participación en el coste del servicio.
;+& 3+0#)")3+"),(& ' -& 1 ( *")+0)$&  (&  -& "$%# & ' -&

servi cio se determinará mediante la aplicación de las 
siguientes fórmulas establecidas por Resolución de 13 
de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia para la mejora del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia:

1.º De 21 a 45 horas mensuales:
PB = ((0,4 x IR x CEB) / IPREM) – (0,3 x IR)

2.º De 46 a 70 horas mensuales:
PB = ((0,3333 x IR x CEB) / IPREM) – (0,25 
x IR)

Donde:
85Y&8+0#)")3+"),(&' &-+&3 0%$(+&1 ( *")+0)+F

IR: Coste hora servicio de ayuda a domicilio.
CEB: Capacidad económica de la persona bene-

*")+0)+F

Art. 13. Precio hora.
En virtud de la delegación de competencias en ma-

# 0)+&' &*:+"),(&' &#+0)!+%&' &30 ")$%&3>1-)"$%&+"$0'+-
da por el Pleno de este Ayuntamiento, el precio de la 
=$0+&' -& % 0.)")$& % & *:+0H&3$0& -+& P/(#+&' &9$1) 0($&
Local del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

Art. 14. Aportación mínima.
El usuario del servicio de ayuda a domicilio parti-

cipará en el coste del servicio en todo caso con una 
aportación mínima de 20 € mensuales.

Art. 15. Aportación máxima.
Si el usuario recibe el servicio de ayuda a domi-

cilio por tenerlo prescrito en su PIA y la aportación 
resultante (PB) fuera superior al 90% del coste del 
servicio, se minorará ese precio hasta llegar a ese 
90%. Si es un usuario no dependiente, la aportación 
resultante (PB) no podrá ser superior al 100% del 
coste del servicio.

Art. 16. Capacidad económica.
;+&"+3+")'+'& "$(,G)"+&' &-+%&3 0%$(+%&1 ( *")+-

rias del servicio de ayuda a domicilio se determinará se-
gún lo establecido en el art. 13 de la Orden 17/06/2013, 
de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, sobre 
los convenios de colaboración con las entidades loca-
les y otras entidades de derecho público para la pres-
tación de los servicios de ayuda a domicilio.

Art. 17. Capacidad económica personal.
;+&"+3+")'+'& "$(,G)"+&3 0%$(+-&' -&1 ( *")+0)$&

será la correspondiente a su renta, incrementada en 
un 5% de su patrimonio neto a partir de los 65 años de 

edad, en un 3% de los 35 a los 65 años y en un 1% a 
los menores de 35 años.

Para la determinación de la capacidad económica 
personal, incluida la determinación de las cargas fa-
miliares, será de aplicación, con carácter supletorio 
a lo establecido en el presente documento, la norma-
tiva correspondiente a los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Patrimonio.

Art. 18. Cargas familiares.

Se tendrán en cuenta las cargas familiares del 
1 ( *")+0)$<& (# (') ('$&"$G$&#+-&-$%&+%" (') (# %&
mayores de 65 años, el cónyuge o pareja de hecho, 
los hijos menores de 25 años o mayores de 25 años 
con discapacidad y las personas vinculadas a la per-
%$(+&1 ( *")+0)+&3$0&0+2,(&' &#/# -+&@B$&+"$N)G) (-
#$<&%) G30 &?/ &"$(.).) 0+(&"$(& -+&3 0%$(+&1 ( *-
ciaria y dependan económicamente del mismo. En 
estos casos, la capacidad económica del usuario se 
minorará en un 10% por cada miembro dependiente 
económicamente.

Art. 19. Criterios para la determinación de la 
renta.

19.1- Se considera renta los ingresos de la perso-
(+&1 ( *")+0)+&' 0).+'$%&#+(#$&' -&#0+1+:$&"$G$&' -&
capital, así como cualesquiera otros sustitutivos de 
aquellos, atendiendo a la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
(+%&Z6%)"+%&@&' &G$')*"+"),(&3+0")+-&' &-+%&- @ %&' &
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, o, en su caso, 
+&-+%&($0G+%&*%"+- %&?/ &3/') 0+(&% 0&' &+3-)"+"),(F

19.2- Se entenderá como renta personal, en los 
"+%$%& ' & 3 0%$(+& 1 ( *")+0)+& "$(& ",(@/N &  (& 0[-
gimen de gananciales o de participación de bienes 
o cuando se presente declaración conjunta del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la mi-
tad de la suma de los ingresos de ambos miembros 
de la pareja.

19.3- En relación a las rentas derivadas de los 
% N/0$%&30).+'$%&' &' 3 (' (")+&+&?/ & % & 0 * 0 &
el artículo 51.5 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Z6%)"+%&@&' &G$')*"+"),(&3+0")+-&' &-+%&- @ %&' &-$%&
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, se estará a lo que 
establezca por el Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas o, en su caso, por las comunida-
' %&+/#,($G+%&"$(&"$G3 # (")+&*%"+-& (&-+&G+# 0)+F

URFST&J(&-$%&)(N0 %$%&' &-+%&3 0%$(+%&1 ( *")+-
rias no se tendrán en consideración como renta la 
cuantía de las prestaciones de análoga naturale-
2+&@&*(+-)'+'&0 "$N)'+%& (& -&+0#6"/-$&LU&' & -+&; @&
39/2006, de 14 de diciembre.

19.5- No tendrá la consideración de renta la ayu-
da económica establecida en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
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y aquellas ayudas de igual contenido que se hayan 
podido establecer por las comunidades autónomas. 

Art. 20. Criterios para la determinación del pa-
trimonio.

20.1- Se considera patrimonio de la persona be-
( *")+0)+& -&"$(:/(#$&' &1) ( %&@&' 0 "=$%&' &"$(# -
nido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, 
así como de las deudas y obligaciones personales 
de las que deba responder, de conformidad con las 
($0G+%&*%"+- %&?/ <& (&%/&"+%$<&3/') 0+(& 0 %/-#+0&
de aplicación. En caso de bienes inmuebles, el valor 
a computar será el valor catastral de la vivienda o, en 
su defecto, el valor escriturado, aplicada la exención 
que por vivienda habitual establezca, en su caso, la 
normativa del Impuesto sobre el Patrimonio. No se 
computará la vivienda habitual.

20.2- En los supuestos de cotitularidad, sólo se 
tendrá en consideración el porcentaje correspon-
') (# &+&-+&30$3) '+'&' &-+&3 0%$(+&1 ( *")+0)+F

20.3- No se computarán en la determinación del 
patrimonio los bienes y derechos aportados a un pa-
trimonio especialmente protegido de los regulados 
por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protec-
ción patrimonial de las personas con discapacidad y 
' &G$')*"+"),(&' -&O,')N$&O).)-<&' &-+&; @&' &J(:/)-
ciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 
*(+-)'+'<&' -&?/ &% +&#)#/-+0&-+&3 0%$(+&1 ( *")+0)+<&
mientras persista tal afección. No obstante, se com-
putarán las rentas derivadas de dicho patrimonio que 
no se integren en el mismo.

20.4- El período a computar en la determinación 
de la renta y del patrimonio será el correspondiente 
+-&>-#)G$& : 0")")$&*%"+-&"/@$&3 0)$'$&' &30 % (#+"),(&
de la correspondiente declaración haya vencido a la 
fecha de presentación de la solicitud. No obstante, 
cuando la capacidad económica de la persona bene-
*")+0)+&%,-$&30$. (N+&' &-+&3 0" 3"),(&' &3 (%)$( %<&
prestaciones o subsidios públicos, el periodo a com-
putar en su determinación será el correspondiente al 
ejercicio en el que se presente la solicitud.

Asimismo, se computarán las disposiciones pa-
#0)G$()+- %& 0 +-)2+'+%& 3$0& -+& 3 0%$(+& 1 ( *")+0)+&
en los cuatro años anteriores a la presentación de 
la solicitud, en los términos recogidos en la disposi-
ción adicional quinta de la Ley 41/2007, de 7 de di-
") G10 <&3$0&-+&?/ &% &G$')*"+&-+&; @&MBUR\U<&' &M]&
de marzo, de regulación del mercado hipotecario, y 
$#0+%&($0G+%&' -&%)%# G+&=)3$# "+0)$&@&*(+(") 0$<&' &
regulación de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determinada 
norma tributaria.

Art. 21. Cuota mensual.

21.1- La aportación mensual a pagar por cada 
1 ( *")+0)$B+&)0H& (&!/("),(&' -&"$00 %3$(') (# &(>-
mero de horas concedidas y si estas son prestadas 
de lunes a sábado o los domingos y festivos.

21.2- El cobro mensual del servicio será íntegro 
% N>(& -+& +3$0#+"),(&  "$(,G)"+& *:+'+& 3+0+& "+'+&
usuario/a. Sólo se descontarán las horas no presta-
das en los siguientes supuestos:

 A Ingresos hospitalarios.
 A Ingresos hospitalarios de urgencias.
 A Vacaciones superiores a 15 días y comuni-

cándose a los Servicios Sociales con al me-
nos 15 días de antelación.

21.3- En el caso de usuarios en los que los Servi-
cios Sociales aprecien como de urgencia social, la 
Comisión de Valoración del Servicio de Ayuda a Do-
micilio de Azuqueca de Henares podrá conceder una 
reducción del 25%, 50%, 75% o 100% de la aporta-
ción mensual.

21.4- En caso de que no se preste el servicio por 
causa imputables al Ayuntamiento o a la empresa 
adjudicataria, el usuario podrá elegir entre el des-
cuento proporcional en su aportación al servicio o en 
la recuperación de esas horas no prestadas. La re-
cuperación de esas horas se hará siempre consen-
suadamente entre la Auxiliar y el/la usuario/a. 

Art. 22. Baja temporal.
En caso de baja temporal en el SAD por periodo 

)N/+-&$&%/3 0)$0&+&U]&'6+%&(+#/0+- %<&-$%B-+%&1 ( *")+-
rios/as deberán comunicarlo a los Servicios Sociales 
con al menos 15 días de antelación, si no se cobrará 
la aportación de la siguiente manera:

 - Si comunican la baja dentro de la 1.ª quincena 
del mes, se cobrará la mitad de la aportación 
mensual correspondiente.

 - Si comunican la baja a partir del día 15 del mes, 
se les cobrará la aportación del mes completo. 

Art. 23. Devengo.
El precio público se devengará en el momento en 

que se inicie la prestación del servicio.

Art. 24. Régimen de declaración e ingreso.
^(+&. 2&?/ &-$%&C 0.)")$%&C$")+- %&"$(*0G (&-+&

prestación y condiciones del servicio, el Departa-
mento de Rentas del Ayuntamiento de Azuqueca de 
Henares procederá a emitir los correspondientes re-
")1$%&+&-$%B-+%&1 ( *")+0)$%B+%<&"/@$&3+N$&% 0H&G (-
sual y únicamente mediante domiciliación bancaria.

Artículo 25. Vía de apremio.
De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 46.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las cantidades 
pendientes de pago se exigirán por el procedimiento 
administrativo de apremio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los modelos anexos en la presente Ordenanza, 
3$'0H(&% 0&G$')*"+'$%&3$0&E "0 #$&' &D-"+-'6+&3+0+&
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adaptarse a las circunstancias derivadas de la apli-
cación del procedimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza estará sometida a las mo-
')*"+")$( %&?/ &% &3/ '+(&30$'/")0&3$0&-+&O$(% : -

ría de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha competente en materia de Servicios Sociales en 
lo relativo al Servicio de Ayuda a Domicilio.

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
7*")+-&' &-+&80$.)(")+&' &9/+'+-+:+0+<&3 0G+( ") (-
'$& (&.)N$0&=+%#+&%/&G$')*"+"),(&$&' 0$N+"),(& 4-
presa.

ANEXO 1.- PRESTACIONES Y FUNCIONES SERVICIO AYUDA A DOMICILIO

1- ASEO PERSONAL:

* Lavar el pelo: una vez por semana * Baño: dos veces por semana

* Manicura * Aseo corporal: diario

2- LIMPIEZA Y CUIDADO DEL HOGAR:

* Limpieza polvo: diario * Limpieza cristales: cada 15 días

* Hacer camas: diario * Limpiar altos: una vez al mes

* Limpieza baño: diario * Limpiar lámparas: una vez al mes

* Limpieza suelos: diario * Limpieza general de la casa: 2 veces al año

* Escaleras: 3 días en semana (máximo) La limpieza general la hará siempre la Auxiliar titular, nunca las 
suplentes (limpieza de obras o pintura no)

3- CUIDADOS DE ROPA:

* Poner lavadoras y tender * Lavar cortinas: 2 veces al año

* Planchar: 3 días en semana (máximo) * Coser: botones, pequeños desperfectos. No arreglos de ropa

* Colocar armarios: en presencia del usuari@

4- ALIMENTACIÓN:

* Hacer comida * Comprar comida

* Control de régimen * Educación alimenticia

5- ATENCIÓN DE LA SALUD:

* Preparación de medicinas * Compra de medicinas

* Acompañar al médico * Pedir citas médicas

* Preparar insulinas

6- ACOMPAÑAMIENTO:

* Paseos con el/la usuari@ * Comer con el/la usuari@

* Ir de compras con el/la usuari@ * Conversación sobre distintos temas

7- IMPREVISTOS:

* Avisos a técnicos: fontaneros, cerrajeros, etc. * Atender urgencias: avisar ambulancia, familiares, etc.
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ANEXO 2

SOLICITUD DE AYUDA A DOMICILIO  
                                                                                                                                                   

SOLICITANTE 
  ERBMON  SODILLEPA

  EIN /IND  OTNEIMICAN ED AHCEF

  NOICCERID

  P.C  OIPICINUM

   OTCATNOC ED SONOFELET

CORREO ELECTRONICO  

CÓNYUGE (o persona de relación análoga a la conyugal) 
APELLIDOS

  I.N.D  ERBMON

Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD 

FAMILIAR : 

PRESTACIONES QUE SOLICITA (Marcar con una X)  

 Aseo personal 

 Movilizaciones 

 Compañía 

 Limpieza del domicilio 

 Preparación de comidas 

 Plancha 

 Compras 

 Otros .......................... 

El solicitante declara: 

 Que son ciertos todos los datos reflejados y acepta la obligación de comunicar al Ayuntamiento de Azuqueca 
cualquier variación en los mismos. 

 Que no percibe otros servicios o prestaciones de análogo contenido. 
 Que acepta la posibilidad de contribuir económicamente si así resultase de aplicar la normativa local vigente. 
 Que autoriza al Ayuntamiento de Azuqueca la consulta de los datos necesarios para la tramitación de esta 

solicitud en ficheros de otras Administraciones, en especial de la Agencia Tributaria, Gerencia Territorial del 
Catastro y Tesorería General de la Seguridad Social. 

Fecha y firma.Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares. 

Los datos contenidos en este formulario serán incluidos en un fichero automatizado con finalidad 

administrativa, con el grado de protección, acceso y seguridad establecido por la legislación sobre 

protección de datos personales. 
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Reverso de la solicitud. 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

 

Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o N.I.E de todos los miembros de la unidad familiar. 

 !"#$%&'( de empadronamiento familiar expedido por el Ayuntamiento. 

En los casos de mayores que vivan periódicamente con ')*#+,os hijos, declaración responsable del hij@ 

cuyo domicilio $-."! en la solicitud. 

Informe médico del estado de salud. 

En su caso, fotocopia del Ce !"#$%& del grado de Minusvalía. 

'()!"#$*+,) de ingresos económicos del solicitante y su cónyuge , si procede:  

 -, !"#$%& actual de haberes, pensión, prestación o subsidio 

 Fotocopia del recibo de salarios de los úl#/(* 6 meses tratándose de )+-"esos "!-.0&"!*  

 Documentos oportunos referidos a los 10#/(* 12  meses cuando se trate de in-"!sos )""!-.0&"!* en 

%.&+2a y periodicidad. 

 En los casos en que no se aporte documentación especí$ca de in-"!sos, rentas o rendimientos de la 

unidad familiar, se recabará declaración responsable sobre ellos acompañada de autorización para que 

el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares pueda recabar datos tributarios  a la Administración 

Tributaria competente. 

 Fotocopia compulsada de la Declaración del I.R.P.F.  del úl#mo ejercicio anterior a la fecha de solicitud. 

 -, !"#$%& de bienes emi#do por el Ayuntamiento de residencia.  

 -, !"#$%& del centro de .,)!/* catastral sobre el valor catastral de los bienes inmuebles "1*#%(* y 

urbanos, excluida la vivienda habitual. 

 En su caso, documento que acredite el coste mensual de hipoteca o alquiler de la vivienda habitual. 

 En su caso, fotocopia compulsada de estar en alta en el Impuesto de Ac#vidades Económicas del 

ejercicio corriente o, en su defecto, del anterior. 

  !"#$%&'( de las !+#'&'!* bancarias, a quienes se hayan %(+$&'( los depósitos, sobre el saldo medio 

existente en los noventa días anteriores a la pe#ción de la ayuda. 

  !"#$%&%)3+ de intereses bancarios del úl#mo año de todas las cuentas  

Solicitud de domiciliación bancaria del 4&-( del servicio (en modelo facilitado por Serv. Sociales. 

Los Servicios Sociales de base recabarán del solicitante cualquier documento que una vez estudiado el 

expediente, consideran necesario para su adecuada resolución.  La constatación fehaciente del ejercicio de 

&%#5)'&' económica no documentada se hará a través de medios propios de los Servicios Sociales de Base,  

que -ozarán de presunción de veracidad. 
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Azuqueca de Henares, 20 de septiembre de 
2013.– El Alcalde, PD, el 2.º Tte. de Alcalde, José 
Luis Blanco Moreno.

4443

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

DEROGACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 
REGULADORAS DE TRIBUTOS

Modif_2013_1
Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno 

de la Corporación el 25 de julio de 2013 el expedien-
# &' &' 0$N+"),(&' &$0' (+(2+%&*%"+- %&0 N/-+'$0+%&
de los tributos siguientes: 

Número Ordenanza

11 Tasa por prestación del servicio de ayuda a 
domicilio

Asimismo se ha expuesto al público dicho acuer-
 !"#$"#%"&!%#'($")*+,-%" #"%-"./!0,$+,-" #"12- -%-3--
ra número 95, de fecha 9 de agosto de 2013, para el 
examen y presentación de reclamaciones.

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles y no ha-
biéndose presentando reclamación alguna, y en vir-
tud de lo establecido en el artículo 17 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se hace público la dero-
4-+,5$" #" %-" '-6-"7"62"!/ #$-$8-"*6+-%"-//,9-" ,$ ,-
cada, y con indicación de que contra el mencionado 
acuerdo podrán los interesados interponer recurso 
contencioso-administrativo según lo establecido en 
el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en la forma y plazo que establecen las normas regu-
ladoras de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Azuqueca de Henares, 20 de septiembre de 
2013.– El Alcalde, PD, el 2.º Tte. de Alcalde, José 
Luis Blanco Moreno.

4441

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y 
COBRANZA

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle 
que se indica, se han aprobado el/los siguientes pa-
drones de recibos:

Concepto Ejercicio/periodo Fecha aprobación

Tasa Servicio de Ayuda a Domicilio agosto 2013 18-09-2013

Tasa por recogida de basuras 2.º sem. 2013 09-09-2013

Tasa por suministro de agua 1.er sem. 2013 13-09-2013

Dicho/s padrón/es estará/n expuesto/s al público 
en la Sección de Rentas y Exacciones de este Ayun-
tamiento, para el examen y reclamaciones por par-
te de los legítimamente interesados, por periodo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente 

al de la publicación del presente anuncio en el Bole-
'($")*+,-%" #"%-"./!0,$+,-:

PERIODO DE PAGO:
Pago en periodo voluntario: 

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin

Tasa Servicio de Ayuda a Domicilio agosto 2013 21-10-2013 06-01-2014

Tasa por recogida de basuras 2.º sem. 2013 04-10-2013 05-12-2013

Tasa por suministro de agua 1.er sem. 2013 04-10-2013 05-12-2013

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los pagos se pueden efectuar en cualquiera de las 
!*+,$-6" #"'! !"#%"'#//,'!/,!"$-+,!$-%" #"%-6"#$', - #6"
*$-$+,#/-6"+!%-9!/- !/-6";9-$+!6"7"+-3-6" #"-<!//!=>"
para lo cual será imprescindible la presentación del 
documento de pago. Los contribuyentes que no re-

ciban los documentos de cobro o los hayan extravia-
 !>"?! /@$"!9'#$#/"2$" 2?%,+- !"#$"%-6"!*+,$-6" #"A-"
Caixa (entidad gestora de la recaudación municipal).

Se informa a los contribuyentes que las entidades 
colaboradoras no podrán poner restricciones de días 
ni horarios al cobro de los tributos municipales, es-


